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Consulta de la DGT de interés  

IVA. Se pregunta sobre el tipo 

aplicable de IVA a las actividades de 

“escape room”. 
Resumen: La actividad de “escape room” estará sujeta al 21% de IVA 

Normativa: ------ 

Fecha: 06/06/2019 

Fuente: web de la AEAT  

Enlace: acceder a Consulta V1288-19 de 06/06/2019 
CONSULTA/IVA 

 

Hechos: 

La consultante es una comunidad de bienes integrada por 

dos comuneros que ejerce una actividad comúnmente 

conocida como "escape room", que consiste en juegos de 

escenificación de diferentes situaciones en un local 

habilitado a tal efecto, con el fin de que los participantes, 

empleando la lógica y el intelecto, vayan superando pruebas y consigan escapar de la habitación donde se 

encuentran. Los comuneros aparecen disfrazados e interactúan con los jugadores y público participante en 

todo el desarrollo del juego. 

La DGT: 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 90, apartado uno, de la Ley 37/1992, el Impuesto se exigirá al 

tipo impositivo del 21 por ciento, salvo lo dispuesto en el artículo 91 siguiente. 

El artículo 91, apartado Uno.2, números 6º de la mencionada Ley determina que se aplicará el tipo 

impositivo del 10 por ciento a las siguientes prestaciones de servicios: 

“6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de arte, pinacotecas, salas 

cinematográficas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a los demás espectáculos culturales en vivo.”. 

En este sentido, si bien la actividad objeto de consulta podría tener la consideración de espectáculo en 

vivo, no parece que la misma tenga una finalidad cultural sino puramente lúdica y recreativa, por lo que no 

Escape Room 

https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V1288-19
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cabe la aplicación del tipo reducido del 10 por ciento, estando el servicio prestado por la comunidad de 

bienes consultante sujeto al Impuesto y tributando al tipo general del 21 por ciento. 

 
 Ley 37/1992, de 28 de diciembre, de IVA 

 

Artículo 90. Tipo impositivo general. 

Uno. El Impuesto se exigirá al tipo del 21 por ciento, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 

… 

Artículo 91. Tipos impositivos reducidos. 

Uno. Se aplicará el tipo del 10 por ciento a las operaciones siguientes: 

2. Las prestaciones de servicios siguientes 

6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de arte, pinacotecas, salas 

cinematográficas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a los demás espectáculos culturales en vivo 
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Sentencia del TS de interés  

Costas judiciales. El TS considera 

que se puede condenar en costas a 

la Administración aunque ésta se allane. 
Se resuelve un recurso de casación que solicitaba 

determinar si resulta o no procedente imponer costas judiciales causadas a la 

administración condenada que se allanó a las pretensiones de la parte 

demandante en el plazo de contestación a la demanda.  

Resumen: En aplicación de dicho artículo 139.1, la Administración podrá ser condenada en 

costas cuando se desestimen todas sus pretensiones. Y ello ocurrirá cuando el allanamiento sea 

total, y se dé, por tanto, plena conformidad, a lo solicitado por el contribuyente. 

La Administración solo podrá librarse de la condena en costas cuando el Juzgado o Tribunal, 

atendiendo a las circunstancias del caso concreto, decida no imponer dichas costas. Ello ocurrirá 

en primera instancia, cuando el asunto presente serias dudas de hecho o de derecho. Y en vía 

de recurso, cuando el órgano judicial razone la existencia de circunstancias que justifican la no 

imposición de costas 
Normativa: LIRPF, art. 17 y 99 

Fecha: 11/06/2019 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: acceder a Sentencia del TS de 17/07/2019 
CONSULTA/LGT 

 

Cuestión casacional: 

 La cuestión de interés casacional consiste en determinar "si, tras la reforma 

operada en el artículo 139.1 LJCA por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de 

medidas de agilización procesal, resulta o no procedente imponer las costas 

procesales causadas a la Administración comendada que se allanó a las 

pretensiones de la parte demandante en el plazo de contestación a la 

demanda". 

El TS: Nos encontramos, como varias veces se ha dicho, ante la imposición de costas en un caso de 

allanamiento. Pues bien, nunca se ha llegado a plasmar en la Ley de Jurisdicción Contencioso-

Administrativo ninguna regla especifica relativa al allanamiento. Sabido es que ha habido intentos (vía 

proyectos de ley, vía enmiendas, etc.), pero no han llegado a plasmarse en norma de derecho positivo. 

  

Costas 
procesales en el 

allanamiento 

http://www.poderjudicial.es/search/openDocument/b5495f135b13d440/20190823
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Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 

Capítulo IV. Costas procesales 

Artículo 139 

Texto original en vigor a partir del 
14/12/1998 

Modificación por la Ley 37/2011, en vigor a 
partir de 31/10/2011 

Modificación por la LO 7/2015, en vigor a 
partir de 22/07/2016 

1. En primera o única instancia, el órgano 
jurisdiccional, al dictar sentencia o al 
resolver por auto los recursos o incidentes 
que ante el mismo se promovieren, 
impondrá las costas, razonándolo 
debidamente, a la parte que sostuviere su 
acción o interpusiere los recursos con mala 
fe o temeridad. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se impondrán las costas a la parte 
cuyas pretensiones hayan sido 
desestimadas cuando de otra manera se 
haría perder al recurso su finalidad. 
 
 
 
 
 
2. En las demás instancias o grados se 
impondrán al recurrente si se desestima 
totalmente el recurso, salvo que el órgano 
jurisdiccional, razonándolo debidamente, 
aprecie la concurrencia de circunstancias 
que justifiquen su no imposición. 
 
 
 
3. La imposición de las costas podrá ser a la 
totalidad, a una parte de éstas o hasta una 
cifra máxima. 
4. Para la exacción de las costas impuestas 
a particulares, la Administración acreedora 
utilizará el procedimiento de apremio, en 
defecto de pago voluntario. 
5. En ningún caso se impondrán las costas 
al Ministerio Fiscal. 
6. Las costas causadas en los autos serán 
reguladas y tasadas según lo dispuesto en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

1. En primera o única instancia, el órgano 
jurisdiccional, al dictar sentencia o al 
resolver por auto los recursos o incidentes 
que ante el mismo se promovieren, 
impondrá las costas a la parte que haya 
visto rechazadas todas sus 
pretensiones, salvo que aprecie y así lo 
razone, que el caso presentaba serias 
dudas de hecho o de derecho. 
En los supuestos de estimación o 
desestimación parcial de las 
pretensiones, cada parte abonará las 
costas causadas a su instancia y las 
comunes por mitad, salvo que el órgano 
jurisdiccional, razonándolo 
debidamente, las imponga a una de ellas 
por haber sostenido su acción o 
interpuesto el recurso con mala fe o 
temeridad. 
2. En las demás instancias o grados se 
impondrán al recurrente si se desestima 
totalmente el recurso, salvo que el órgano 
jurisdiccional, razonándolo debidamente, 
aprecie la concurrencia de circunstancias 
que justifiquen su no imposición. 
 
 
 
3. La imposición de las costas podrá ser a la 
totalidad, a una parte de éstas o hasta una 
cifra máxima. 
4. Para la exacción de las costas impuestas 
a particulares, la Administración acreedora 
utilizará el procedimiento de apremio, en 
defecto de pago voluntario. 
5. En ningún caso se impondrán las costas 
al Ministerio Fiscal. 
6. Las costas causadas en los autos serán 
reguladas y tasadas según lo dispuesto en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

1. En primera o única instancia, el órgano 
jurisdiccional, al dictar sentencia o al 
resolver por auto los recursos o incidentes 
que ante el mismo se promovieren, 
impondrá las costas a la parte que haya 
visto rechazadas todas sus pretensiones, 
salvo que aprecie y así lo razone, que el 
caso presentaba serias dudas de hecho o 
de derecho. 
En los supuestos de estimación o 
desestimación parcial de las pretensiones, 
cada parte abonará las costas causadas a 
su instancia y las comunes por mitad, salvo 
que el órgano jurisdiccional, razonándolo 
debidamente, las imponga a una de ellas 
por haber sostenido su acción o interpuesto 
el recurso con mala fe o temeridad. 
2. En los recursos se impondrán las costas 
al recurrente si se desestima totalmente el 
recurso, salvo que el órgano jurisdiccional, 
razonándolo debidamente, aprecie la 
concurrencia de circunstancias que 
justifiquen su no imposición. 
3. En el recurso de casación se 
impondrán las costas de conformidad 
con lo previsto en el artículo 93.4. 
4. La imposición de las costas podrá ser a la 
totalidad, a una parte de éstas o hasta una 
cifra máxima. 
5. Para la exacción de las costas impuestas 
a particulares, la Administración acreedora 
utilizará el procedimiento de apremio, en 
defecto de pago voluntario. 
6. En ningún caso se impondrán las costas 
al Ministerio Fiscal. 
7. Las costas causadas en los autos serán 
reguladas y tasadas según lo dispuesto en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 

La cuestión con interés casacional consiste en determinar si, "tras la reforma operada en el artículo 139.1 LJCA 

por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal, resulta o no procedente imponer las costas 

procesales causadas a la Administración codemandada que se allanó a las pretensiones de la parte demandante en 

el plazo de contestación a la demanda", cuestión a la que respondemos declarando que la regla objetiva del 

vencimiento es la que deriva de lo dispuesto en ese nuevo artículo, y, por consiguiente, resulta procedente 

la imposición de costas, salvo criterio subjetivo del juzgador, quien habrá de atender a las circunstancias 

concurrentes en cada caso y quien, igualmente podrá también acudir al apartado 4 del artículo 139 LJCA y 

antes en el apartado 3 en moderación del criterio objetivo. 
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Tributs a Catalunya  

Impost català sobre els 

Actius no Productius 

El tribut català, va ser introduït en maig de 2017, 

va ser suspès al presentar el Govern de Espanya 

un recurs davant del Tribunal Constitucional i es va aixecar la suspensió 

quan va ser declarat constitucional pel Tribunal Constitucional.  

Recorda que l’autoliquidació dels anys 2017, 2018 i 2019 s’ha de presentar i 

ingressar entre l’1 d’octubre i el 30 de novembre. 

 

Resumen: Els contribuents estan obligats a presentar l'autoliquidació de l'impost sobre actius 

no productius i a efectuar-ne l'ingrés corresponent entre els dies 1 i 30 del mes de juny següent 

a la data de meritació. L'autoliquidació corresponent als anys 2017, 2018 i 2019 s'ha de presentar 

i ingressar entre l'1 d'octubre i el 30 de novembre de 2019 
Normativa: Llei 6/2017 

Data: 23/09/2019 

Font: web de e-tributs 

Enllaç: web e-tributs 
NOTICIAS/CATALUNYA 

L'impost sobre els actius no productius de les persones jurídiques té per objecte gravar els béns no 

productius i determinats drets que recauen sobre aquests béns que formen part de l'actiu del subjecte 

passiu. És exigible en tot el territori de Catalunya. 

L'impost ha estat creat per la Llei 6/2017, del 9 de maig, de l'impost sobre els actius no productius de les 

persones jurídiques (DOGC núm. 7368 de 12.05.2017). 

Modificacions normatives de la Llei de l'impost sobre els actius no productius de les persones jurídiques  

S'ha publicat el Decret llei 8/2019, de 14 de maig, de modificació de la Llei 6/2017, del 9 de maig, de l'impost 

sobre els actius no productius de les persones jurídiques (DOGC núm. 7876  de 16.05.2019). La principal 

novetat és que el nou decret regula el termini de presentació de l’autoliquidació de l’impost: de l’1 al 30 

de juny de cada any, amb l’excepció dels tres anys ja meritats (2017, 2018 i 2019), que s’hauran de liquidar 

entre els mesos d’octubre i novembre d’aquest 2019. 

Impost sobre els actius 
no productius de les 
persones jurídiques 

https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?action=fitxa&mode=single&documentId=786155&language=ca_ES
http://atc.gencat.cat/ca/tributs/impost-actius-no-productius/
http://atc.gencat.cat/ca/agencia/noticies/detall-noticia/20180516-ianp


Boletín fiscal Diario 

 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
7 

Martes, 24 de SEPTIEMBRE de 2019 

L'autoliquidació corresponent als anys 2017, 2018 i 2019 s'ha de presentar i ingressar entre l'1 d'octubre i 

el 30 de novembre de 2019. Properament s'habilitarà l'accés al tràmit i la informació relacionada. 

Model: ORDRE VEH/123/2019, de 20 de juny, per la qual s'aprova el model d'autoliquidació 

540 de l'impost sobre els actius no productius de les persones jurídiques. 

LLEI 6/2017, del 9 de maig, de l'impost sobre els actius no productius de les persones 

jurídiques. 

DECRET LLEI 8/2019, de 14 de maig, de modificació de la Llei 6/2017, del 9 de maig, de l'impost 

sobre els actius no productius de les persones jurídiques 

Sentencia 28/2019, de 28 de febrero, publicada en el BOE el 26/03/2019 

Preguntes freqüents de la ATC 

7. Quin és el fet imposable?  

D’acord amb l’article 3 de la Llei 6/2017, el fet imposable és la tinença d’actius no productius situats a 

Catalunya.  

Els actius no productius subjectes a l’impost són: 

 • béns immobles  

• vehicles de motor amb potència ≥ 220 cavalls 

 • embarcacions de lleure  

• aeronaus  

• objectes d’art i antiguitats amb valor superior al que fixi la Llei del patrimoni històric  

• joies.  

A aquest respecte, cal destacar que el concepte de tinença no és equivalent al de propietat, sinó que és 

extensible a altres drets reals com el de superfície, el d’usdefruit o el d’ús. En aquest sentit, i tal com estableix 

la norma, en cas que una entitat tingués un dret de superfície i una altra un dret d’usdefruit sobre el mateix 

immoble, tributa només per aquest bé el titular del dret de superfície, i no el titular del dret d’usdefruit. 

Es consideren situats a Catalunya:  

• Els béns immobles radicats en aquest territori.  

• Els béns mobles (embarcacions, aeronaus, vehicles, etc.) la tinença dels quals correspongui als contribuents 

de l’impost (amb domicili fiscal a Catalunya). 

 

 

9. Qui són subjectes passius de l’impost?  

Són subjectes passius de l'impost, a títol de contribuents, les persones jurídiques i les entitats que, sense 

tenir personalitat jurídica, constitueixen una unitat econòmica o patrimoni separat susceptible d'imposició, 
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https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?action=fitxa&mode=single&documentId=852580&versionId=1750539&language=ca_ES
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?action=fitxa&mode=single&documentId=786155&language=ca_ES
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?action=fitxa&mode=single&documentId=849404&language=ca_ES
https://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/docs/BOE/BOE-A-2019-4443.pdf
http://atc.gencat.cat/web/.content/documents/02_doc_tributs/ianp/ianp-pmf.pdf
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definides com a obligats tributaris per la normativa tributària general. En tots els casos el subjecte passiu ha 

de tenir objecte mercantil (article 6 Llei 6/2017).  

Atès que la Llei (art. 2) disposa que s’exigeix al territori de Catalunya, els subjectes passius són les persones 

jurídiques i resta d’entitats abans descrites amb residència fiscal a Catalunya. 

 

16. Es pot ajornar o fraccionar el pagament de l’impost?  

La Llei de l’impost no preveu cap procediment d’ajornament o fraccionament específic. Això no obstant, es 

podrà ajornar o fraccionar amb caràcter general d’acord amb allò establert a l’article 65 de la Llei 58/2003, 

de 17 de desembre, general tributària i als articles 44 i següents del Reial decret 939/2005, de 29 de juliol, 

pel que s’aprova el Reglament General de Recaptació. 

 

 

 

 

 

 
 

 


